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PROVIDENCIA 

 

 Visto que los órganos de las Administraciones públicas o cualesquiera entes que propongan el 

establecimiento de subvenciones, con carácter previo, deberán concretar en un plan estratégico de 

subvenciones los objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación, el plazo necesario para su 

consecución, los costes previsibles y sus fuentes de financiación, supeditándose en todo caso al 

cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria. 

 

 Visto que el vigente Plan Estratégico de subvenciones finaliza en este año 2023, DISPONGO: 

 

 Iniciar expediente para tramitar el Plan Estratégico de Subvenciones 2024-2027 del Ayuntamiento 

de Lantejuela. 

 

EL ALCALDE 

 

 

Fdo. Juan Lora Martin. 
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